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ESTABLECE EL 15 DE ABRIL DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL DE LA
PAZ A TRAVÉS DE LA CULTURA, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO

 
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto

de ley, originado en una moción de los diputados Jenny Álvarez Vera, Pepe Auth Stewart, Maya
Fernández Allende, Tucapel Jiménez Fuentes, Leonardo Soto Ferrada y Camila Vallejo Dowling,
y de los exdiputados Roberto Poblete Zapata, Osvaldo Andrade Lara, Luis Lemus Aracena y
Clemira Pacheco Rivas,

 
Proyecto de ley:
 
“Artículo único .- Declárase el 15 de abril de cada año como el Día Nacional de la Paz a

través de la Cultura, las Artes y el Patrimonio.
Autorízase, para tal efecto, a izar la Bandera de las Naciones Unidas en los monumentos

históricos, museos, organizaciones que difundan el arte, la ciencia y la espiritualidad, y en los
establecimientos escolares públicos y privados de todo el territorio nacional.”.

 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República.
 
Santiago, 17 de julio de 2018.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la

República.- Andrés Chadwick Piñera, Ministro del Interior y Seguridad Pública.- Alejandra
Pérez Lecaros, Ministra de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Rodrigo Ubilla
Mackenney, Subsecretario del Interior.
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